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Empresas y Cooperativas
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EXTRACTO
 

DANIEL RIGOBERTO ALVAREZ SOZA, Notario, Conservador de Bienes Raíces, Titular
de Lebu y Los Álamos, Alcázar 189-B, Lebu, certifico: Que, por escritura pública de fecha 9 de
Abril de 2025, se redujo a escritura pública, Acta de la Junta General Constitutiva de la JUNTA
GENERAL CONSTITUTIVA DE LA COOPERATIVA PESQUERA MANOS DEL MAR
LIMITADA TAMBIÉN “MANOS DEL MAR LIMITADA”. Nombre de fantasía MANOS DEL
MAR LIMITADA. Domicilio Blanco Encalada 501, comuna de Lebu, Región del Biobío.
Duración indefinida. Su objetivo, la cooperativa tiene por objeto principal gestionar la
producción, compra, venta, distribución, transformación de bienes, productos y servicios
relacionados con la explotación de productos del mar, la exportación de sus productos o servicios
y las actividades que persigan el mejoramiento de las condiciones de vida de quienes las
desempeñan. El capital social inicial es de $1.000.000 pesos, dividido en 100 cuotas de
participación, de un valor inicial de $10.000 pesos. La dirección, administración, operación y
vigilancia de la cooperativa estará a cargo de: a) La Junta General; b) El Consejo de
Administración o Gerente Administrador; c) El Gerente/a; d) La Junta de Vigilancia o Inspector
de Cuentas. Asistieron a la constitución de la cooperativa 53 socios y quedó anotada en el
repertorio de instrumentos públicos con el N° 375-2026. Demás estipulaciones en escritura
extractada. Lebu, 16 de abril de 2026.
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